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Señor Director:
El reciente informe del Servicio Nacional 

del Consumidor (SERNAC) sobre los riesgos 
asociados a los procedimientos estéticos en 
Chile representa un llamado de atención ur-
gente para la industria y los consumidores. 
Como médico cirujana plástica certificada, 
aplaudo la iniciativa de las autoridades de 
destacar las brechas normativas y la falta de 
controles en algunos centros estéticos, que 
ponen en riesgo la salud de quienes buscan 
mejorar su apariencia.

En ese mismo sentido, comparto plena-
mente las recomendaciones destacadas en el 
informe: la verificación de la autorización 
sanitaria, la certificación de los productos 
utilizados y la exigencia de procedimientos 
realizados exclusivamente por profesionales 
calificados. Estas precauciones son esenciales 
no sólo para garantizar resultados óptimos, 
sino también para proteger la seguridad y 
el bienestar de los pacientes.

Durante los últimos años hemos sido tes-
tigos de cientos de casos fatales de personas 
que son víctimas de cirugías y procedimientos 
realizados por médicos u otros profesionales 
sin especialización. Además, la existencia 
de clínicas y centros estéticos no regulados 
ni certificados que ofrecen precios muy ba-
jos le ha hecho un daño inconmensurable al 
rubro, porque detrás de estas ofertas pue-
de esconderse la utilización de productos 
no certificados o prácticas de baja calidad 
que, como bien señala el informe, pueden 
tener consecuencias irreversibles. 

En un contexto donde la demanda por 
procedimientos estéticos aumenta de ma-
nera considerable, es fundamental que los 
pacientes sean rigurosos al momento de 
elegir dónde y con quién realizar sus trata-
mientos. Incluso, revisar esta información 
en el sitio oficial de la Superintendencia de 
Salud toma menos de 5 minutos. La trans-
parencia, el cumplimiento de las normativas 
y el compromiso ético deben ser los pilares 
de cualquier centro o clínica que ofrezca es-
tos servicios.

Montserrat Fontbona, 
Cirujana plástica

Señor Director:
El Acta de la Independencia de Chile, es un 

documento mediante el cual, Chile declaró so-
lemnemente su independencia de España. Fue 
redactada y aprobada por el Director Supremo don 
Bernardo O”Higgins en la ciudad de Concepción 
el 01-enero-1818. La ceremonia de jura de la in-
dependencia se realizó en Santiago el 12-2-1818. 
No obstante, hubo que esperar hasta el triun-
fo patriota en la batalla de Maipú (5-4-1818), 
para sellar definitivamente la Independencia 
de Chile. En 1832, se sacó una copia esmerada 
del acta, enviándose a Perú para que fuera fir-
mada por don Bernardo O”Higgins y luego por 
sus ministros de entonces. Esta última acta se 
conservaba en el Palacio de La Moneda hasta el 
Golpe de Estado de 1973, donde un soldado la 
destruyó, sin escuchar las advertencias previas 
de los detenidos, de que se trataba del Acta de 
la Independencia de Chile. 

Derico Cofré Catril

Señor Director:
Con total sinceridad, no me sorprende 

que se haya aprobado la reforma de pensio-
nes. Lo que sí me sorprende es la absoluta 
falta de identidad de Chile Vamos, un sector 
que no solo ha tomado prestado el discurso 
de la izquierda, sino que además se ha suma-
do a una pantomima mediática, llenándose 
la boca con una mentira.

Con todas las modificaciones realizadas, 
la propuesta de ley supera las 700 páginas, y 
las últimas modificaciones fueron enviadas el 
28 de enero a la 1 de la mañana, apenas nueve 
horas antes del inicio de la votación. ¿Chile 
Vamos leyó completamente el proyecto? ¿Votó 
con responsabilidad? Yo lo dudo.

Cada vez resulta más evidente que el 
Estado se ha convertido en nuestro enemigo. 
No solo nos roba, sino que tampoco cumple 
con su única función real: servirnos. Entonces, 
¿por qué seguimos confiando en el peor ad-
ministrador posible?

Quienes votaron en contra de esta re-
forma no se dejaron engañar ni corromper. 
Fueron ellos quienes realmente priorizaron 
protegernos del abuso del Estado.

Rodrigo Salinas Rojas
Psicólogo Clínico

Procedimientos 
estéticos: la 
urgencia de regular 
y fiscalizar

acta de la 
indePendencia

reforma de Pensiones

Señor Director:
El liberalismo clásico es la defensa de la libertad individual en todas sus formas.
Es una filosofía que coloca al individuo como el eje central de la sociedad y al Estado como un árbitro limitado, cuya función es proteger los de-

rechos de las personas, nunca restringirlos. Sin embargo, resulta preocupante observar cómo ciertos sectores que se dicen “liberales” han traicionado 
estas ideas al abrazar el colectivismo bajo distintos disfraces o al fragmentar su defensa de las libertades, violando los principios fundamentales de 
pensadores como John Locke, Adam Smith y Frédéric Bastiat.

Locke nos enseñó que los derechos de vida, libertad y propiedad son innatos, no concesiones del Estado. Adam Smith demostró que el merca-
do libre, impulsado por la acción voluntaria de individuos, genera prosperidad. Y Bastiat advirtió contra el saqueo legal, cuando el Estado usa el poder 
de la ley para redistribuir riqueza o imponer agendas ideológicas. Estas ideas forman la base del liberalismo clásico, una filosofía que no negocia con 
la coerción ni tolera la expansión del poder estatal en nombre del “bien común”.

Hoy, sin embargo, vemos a sectores de la derecha que, en nombre del “liberalismo”, promueven ideas colectivistas como la justicia social redistri-
butiva y los sistemas de reparto de pensiones. Estos modelos, lejos de empoderar a los ciudadanos, los vuelven dependientes de un Estado paternalista 
que manipula sus recursos y restringe su autonomía. Esos sectores, al abogar por un “bienestar” financiado por la coerción fiscal, ignoran que el ver-
dadero progreso surge de la libertad de los individuos para construir su propio destino.

Peor aún, hay quienes defienden  la libertad económica, pero atacan las libertades individuales.  El liberalismo  no es un menú de opciones para 
elegir según conveniencia. Es una filosofía coherente que reconoce que solo en una sociedad de individuos libres y responsables se puede alcanzar la 
prosperidad y la justicia. Es nuestra responsabilidad recordar que el respeto a la libertad no admite excepciones, defender el mercado mientras se res-
tringen libertades individuales, o abogar por redistribuciones colectivistas, no es liberalismo.

Rubén Álvarez,
Fundación para el Progreso

las ideas de la liBertad: en Peligro entre falsos liBerales.

Señor Director:
En Chile, la esperanza de vida es -en promedio- de 81,1 años y de acuerdo al INE, la población de 60 años o más repre-

senta un 19,2% de la población total de nuestro país. Esto habla de un desafío y una responsabilidad colectiva, de incluir a las 
personas mayores en distintos ámbitos de la sociedad. 

Un ejemplo de lo anterior, es el trabajo que hicimos a través de un proyecto de Vinculación con el Medio, al cual denomi-
namos la Universidad Para la Persona Mayor, una iniciativa inédita en nuestra ciudad, geriátricos, conceptos de autovalencia 
y dependencia, entre otros. Todo enfocado en cómo cuidar su bienestar físico, mental y social. 

La participación de las personas mayores en esta iniciativa de aprendizaje universitario ha tenido un impacto profunda-
mente positivo. No sólo les ha brindado la oportunidad de seguir aprendiendo, sino que también mejora su salud y estado de 
ánimo, proporcionando herramientas útiles para la vida diaria, ofreciendo un espacio para socializar, generar nuevas redes y 
sentirse parte de una comunidad. 

Este tipo de proyectos son un testimonio del poder transformador de la educación de otorgar nuevas oportunidades, de-
mostrar que las personas mayores pueden seguir aprendiendo y contribuyendo activamente, ayudar a cambiar la percepción 
de la tercera edad en la sociedad, lo que favorece una mayor inclusión, valoración y respeto hacia las personas mayores.

El espacio que se ha abierto en nuestra casa de estudios marca un tremendo precedente para la ciudad y la región, y nos in-
vita a seguir avanzando en el fortalecimiento de la calidad de vida de las personas en esta parte de su vida. También aporta una 
experiencia única para que nuestros estudiantes y académicos puedan compartir y aprender de nuestras personas mayores. 

Grace Droguett Fernández,
Directora de Enfermería, U. San Sebastián

un faro de inclusión en la tercera edad

calles de Punta arenas: 
un llamado urgente a la 

reparación y seguridad vial
“la seguridad vial debe ser una prioridad para garantizar 

el bienestar de todos los habitantes”. 

Punta Arenas, la ciudad más austral 
de Chile, ha sido testigo de un creci-
miento sostenido en la última década, 
lo que ha dado lugar a un aumento 
en la cantidad de vehículos y, con ello, 
una mayor presión sobre la infraes-
tructura vial. Sin embargo, la condición 
de algunas calles de la ciudad sigue 
siendo motivo de preocupación para 
los conductores y peatones.
Las calles de Punta Arenas, tanto en 
sectores más antiguos o menos tran-
sitados y en aquellos más transitados, 
presentan una serie de deficiencias 
que representan un peligro real para 
la seguridad vial. Un claro ejemplo 
de esto es la Avenida Colón, donde los 
baches y socavones se han converti-
do en un obstáculo constante para 
los vehículos. Los conductores se ven 
obligados a maniobrar y desviar sus 
vehículos para evitar estos denomi-
nados “eventos”, lo que aumenta el 
riesgo de accidentes. Además, en días 
de lluvia, estos baches se convierten 
en pequeños charcos que ocultan el 
verdadero tamaño del daño en el pa-
vimento, haciendo aún más difícil la 
tarea de esquivarlos.
Por otro lado, la calle Chiloé, en el sec-
tor norte, también presenta condiciones 
deplorables. En varias zonas de esta 

vía, los agujeros no solo son profundos, 
sino que se encuentran distribuidos a 
lo largo de toda la calle, creando una 
suerte de campo minado que pone 
en peligro tanto a quienes conducen 
como a quienes caminan por allí. Si 
bien algunas calles han sido repara-
das de manera parcial, la falta de un 
mantenimiento adecuado hace que 
los trabajos sean insuficientes.
Este problema no solo afecta a los 
conductores locales, sino que también 
impacta negativamente en los turis-
tas que visitan la ciudad y esperan 
encontrar una infraestructura vial en 
buen estado. Los accidentes por des-
víos bruscos, caídas de motociclistas o 
daños en vehículos han aumentado, y 
es necesario que las autoridades loca-
les tomen medidas inmediatas.
Es fundamental que las autoridades 
locales y regionales, implemente un 
plan de reparación y mantenimiento 
continuo, que contemple no solo par-
ches temporales, sino una renovación 
estructural de las calles más afectadas. 
La seguridad vial debe ser una prio-
ridad para garantizar el bienestar de 
todos los habitantes y visitantes de la 
ciudad. No podemos seguir ignorando 
los riesgos que nos presenta la falta de 
inversión en infraestructura.
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